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V.EOUÍ1AMZACION MÉDICA. 

Articulo editorial é incidental.

Em ancipación MMédica.

La reapctaWc reunión, por lo numerosa y escoji- 
da de profesores de las ciencias medicas, que tubo 
lugar en la larde del 23 del coiTÍeiUe, para ocupar­
se del proyecto úe em ancipación ,  según indicamos 
en un suelto de variedades del numero anterior; 
bien merece nos ocupemos de ella con preferencia y 
en lugar preferente, por esto retiramos el articulo 
editorial de boy para que nuestros lectores tengan 
con toda la premura del tiempo, noticia de un acon­
tecimiento que pudiera hacer yariar el rumbo que 
en su marcha lleva la em ancipación m edica.

El local de la academia de ciencias naturales y 
artes de esta ciudad fué en donde tubo lugar la reu­
nión en la cual se contaban muy cerca de ciento cin­
cuenta profesores, habiendo causado estrañeza á 
todos, el ([ue quienes se titulan y apellidan notabili­
dades por formar parte dol claustro y de la academia 
de medicin.i y cirujia no hubiesen acudido, para al 
menos manifestar con su presencia la aprobación 
Año 7.® de su publicación. De las dos prim eras series,

del pensamiento. En e;la parle nos dispensarím las  
notabilidades im ú ic ü iÚ Q  Barcelona las presentemos 
en reverso de lo que son las do Valencia; imes al 
paso que estas, dignos miembros del claustro , aca­
demia , 6 Instituto medico , han lomado bajo su res­
ponsabilidad y consecuencias, la inicialiba en asun­
to tan vital para las clases, casi pudiéramos asegu­
rar, que las de Barcelona le entorpecen. Mas afortu­
nadamente os muy numerosa y respetable según s e 
notó on la reunión , la clase demócrata de nuestra 
ciencia en Barcelona, y ella Iriunfaró sin duda, eli­
giendo el camino mas seguro y certero para regene­
rarse.

Como era.natural y consiguiente, presidió la jun­
ta ó reunión el Sr. de Q uet, redactor de la Alianza 
Medica, ú qnien le correspondía de hecho por ha­
berla provocado. Después de unbrebc discurso pro" 
nunciado por dicho Señor y relativo al objeto de la 
reunión; se leyó el proyecto de la em ancipación. 
Concluida su lectura preguntó el señor presidente, 
si se admitia, ó no, el proyecto para en el primer 
caso adherirse a la emancipación. Esta pregunta, na­
tural é indispensable dió tam bién, natural é indis­
pensablemente margen á una discusión on la cual 
tomaron parte varios señores. En contra de la adhe­
sión al proyecto en el momento, usamos déla pal a- 
b ra , y cu un discurso, que si bien no mereció inte­
rés por su elocuencia, le ofreció por su veracidad 
oii el relato delosbcclios que apoyaron nuestras idea> 
en oposición con las del señor presidente; hicimos 
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una bfeve reseña de antecedentes indispensables pa­
ra venir al terreno de la inoporlunidad([}iQ, en las 
actuales circunstancias ofrecía el i>ensamionlo, sin 
que por lo inoportuno, dejásemos de admitirle como 
noble y grandioso, y como á cago el redentor en otras 
circunstancias. Nos limitamos á estas solas indica­
ciones , por que desde luego comprenderán nuestros 
lectores por el recuerdo de los artículos que el divi­
no VALLES lleba publicados referentes á la emancipa­
ción, que de ellos habían de partir las que ofreci- 
nosen el discursoy que habríamos de ser consecuen­
tes en nuestras doctrinas, si nos viésemos precisados, 
como nos hemos visto, á sostenerlas vorbalmente.

Si mal no recordamos, el señor de Uafols, fué 
quien usó de la palabra en pro del proyecto y en 
contra de nuestras ideas. Su breve discurso, tubo 
tanto de elocuente y esforzado, como de espacioso é 
infundado ; de suerte que todos sus esfuerzos no pu­
dieron convencer á los señores concurrentes.

Mas habiendo usado de la palalira en contra del 
señor Rafols el estudioso y despejado joven D. I'uge- 
nio Marquillas, tubo tanto acierto en olla y estubo 
tan feliz en la manifestación de sus ideas, que si ios 
señores concurrentes, no hubiesen quedado conven­
cidos con las nuestra, lo hubiesen sido desde el mo­
mento que el señor Marquillas terminó su discurso. 
Desde aquel instante bien se puede asegurar no bul)o 
Oposición formal á nuestras ideas, sino mas bien 
una completa unanimidad en pro del pensamiento 
que indicamos y que ahora, mas que nunca prohi­
jam os, habiéndole visto apoyado, por un numero 
tan crecido de dignos profesores.

Este pequeño debate dio por resultado, el que 
únicamente se admitiera como noble y grandioso o] 
pensamiento de la emancipación suspendiendo los u l­
teriores procedimientos, que naturalmente habrían 
de seguirse de adherirse desde el instante al proyecto. 
En esta perplejidad que casi tocó en conlíicto, se 
coimino en nombrar una junta compuesta de cinco 
profesores representantes, dos de las clases medico- 
quirurgicas, uno de la quirúrgica, y dos de la far­
macéutica , los cuales presentasen un dictamen, que 
acogiese ambos pensamientos, fraternizando asi lag 
dos epiniones encontradas, por que es preciso repe­
tirlo , é inculcarnos en ello : la oposición no se hizo 
al fondo, ni al pensamiento del proyecto de la 
em ancipación; sino á la inoportunidad, que ofrece 
en las actuales y criticas circunstancias. Para esta 
comisión fueron nombrados casi por unanimidad , 
los sugelos siguientes:

E n  represenlacion de la s clases m edicas.
D. Eugenio Marquillas.
D. Mariano González de Samano.

I d .  p o r  los farm acéuticos.
D. Esteban Quet.
D. José Alerany.

I d .  p o r  la  q u irú rg ica .
D. Juan Cusauer.

Estos Señores admitieron guslf«« este honroso 
cargo y ofrecieron evacuar con la premura que lo 
cesige el asunto el dictamen correspondiente para 
presentarle y someterle á una razonada discusión en 
otra junta que tendrá lugar, dcmtro de breves dias. 
Guando se hubiese verificado daremos noticia ecsac- 
ta á nuestros lectores, del resultado de e lla , el 
que esperamos ha iie ser íuloresanle para la regene­
ración de las clases medicas.

D espués de escrito este articulo e l  cu a l no es m as 
que la re-w ia fiel y  verdadera de lo o cu rr id o ; en cuyo  
testimonio apelam os á la  conciencia de los señores que 
tuhieron á bien a sistir  ú  la  reunión; hemos recivido el 
numero 6 , de la  A lia n z a  M e d ic a , en e l c u a l , y  en 
su  sección varia hem leido con estrañeza e l suelto 
que áconlinuacion copiam os. — D esde luego ca si ase^ 
gurariam os se habia cometido algún error de im pren­
ta ,  p o r  que no es posible que á la veracidad y  buen 
critvrio de su  Redactor se deba atribuir la  desfigura­
ción de los hechos m as culm inantes. E n tre  los que su­
pone resalta e l que la mayoría de los concurrentes ó 
todos se adhirieron al proyecto: siendo a si q u e , lo 
cierto es lo que lleva m anifestado el precedente a r t í­
culo. D ejam os á la  consideración de nuestros lectores, 
las consecuencias, que deban deducirse del p a ra lelo  de 
nuestro articulo y  del suelto de nuestro apreciado co- 
le g a la  k U k m K m m c k . D ice  asi'.

Reunión. En virtud del aviso inserto en el número anterior, se 
reunieron en osta redacción un regular número do profesores y 
manifestada la idea de aquella , y prévta alguna discusión , se ad 
liirieron todos los concurrentes ol proyecto do asociación ó 
emancipación médíc.T , y pasándose al nombramiento de los se­
ñores que dobian formar la junta de distrito , recayeron los car­
gos onD. Estovan Quet, D. José Bufuls , D. Francisco Arrú, D. 
Mariano Zamil y D. Josó Ventura Espiuach , mas dicLos señores 
atendiendo á que el número de profesores allí reunidos era esca­
so , con respecto al muy crocido que existe en Barcelona , rehu­
saron dicho cargo , aceptando empero el carácter do comisión pa­
ra preparar tan solo el lorrono para otra que fuese mas numero­
sa. Esta tuvo Ingar el día 23 á las seis y mstiia de la larde en el 
local de la Academia de Ciencias Naturales y .Artes de esta ciudad 

en la que había mas da cien profesores. ProsiJió la junta el direc­
tor de este periódico como á presidente de la comisión que la ba- 
ij provocado , y previo un ligero discurso dol mismo , laido el 

proyecto do emancipación y preguntado por la presidmeia si se 
? plaudia ó no el fondo de las ¡deas dominantes en aquel, no hubo
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medio para quo se resolviese la cuestión sin entrar en otras inci­
dentales , entre las que figuraron las de oportunidad 6 inoporiunx- 
dad del proyecto., sostenida la última particularmente por D. Ma­
riano González de Sáraano. redactor de Dútno FoWí í , y des­
pués de contrarrestadas sus id6as y de una reñidísima discusión 
de tros horas , la mayoría de los concuirentes , <5 todos , se adbe- 
rieron al proyecto , pero deseando no se obrase hasta que las 
Cúrles resolviesen lo conveniente acerca el arreijo departido» que 
t'O d »er sometido á su diicusion (i ). Fueron nombrados represen­
tantes do los votos de aquella asamblea D. Mariano G. deSámano 
D. Eugenio Mauquilas , D. José Alerany , D. Juan Casañery el 
director de este periódico.

(1) Observen nuestros lecjoresestf^ feliz nueva y no duden de 

nuastro triunfo.

PROYECTO
PE

ORGAMZACIONllÉDlCO-FARMACÉima

(C o n clu sió n  :  vease e l num ero a n te r io r .)

P a rtid o s .

\ ° Sl', (UvUlirán las cuatro provincias de Cata- 
1 uña en partidos de UOO vecinos.

2. “ Los partidos podrán componerse de una sola 
población, 6 bien de dos ó mas poblaciones egrega- 
dasáesleíin.

3. ® En las poblaciones que excedan de 500 veci­
nos , Y no lleguen á 1000 , podrán formarse los par­
tidos, reuniendo vecinos hasta este úllimo número 
de poblaciones que no reúnan 500 vecinos.

4. ® En las poblaciones de 1000 vecinos se for­
marán dos partidos ; en las de 1500 , tres partidos; 
en las de 2000 , cuatro partidos, en las de 2500 , 
cinco partidos; y en las de 3000, seis partidos; 
siempre en cada uno do estos casos agregando veci­
nos de poblaciones de reducido vecindario , para es­
tablecer los partidos señalados.

5. ® Eo poblaciones que excedan de 3000 vecinos 
no se formarán jiartidos ; podiendo ejercer en ellas 
sus respectivas facultades los médicos y los farma- 
céuljcos, sin contraer compromiso alguno.

Facultativos de p a rtid o .

6. ° En cada distrito habrá un medico y un far­
macéutico.

7 . ® EiUiéiidcso por medico en el articulo anterior 
el licenciado en medicina y cirujía, ó el licenciado 
en medicina que sea también cirujano.

8." Los licenciados en medicina, ó los llamados 
médicos p u r o s , tendrán también opcion á Jos parti­
dos ; pero bajo las condiciones siguientes: — 1." Que 
han de optar por partido donde resida cirujano; —
2.® que del producto total que recojan de los vecinos 
ajustados que tengan den al cirujano la tercera par­
le , si es licenciado en cirujía; la cuarta parte, si es 
cirujano de tercera clase, y la duodécima parte, si 
fuera cirujano de cuarta clase.

R etribución de ios facultativos de p a rtido .

3.® La retribuí ion señalada al médico y al far­
macéutico de partido de 12,000 rs. vn. anuales á 
cadauno.

10. El dia primero de año el alcalde de la po­
blación entregará al médico y al farmacéutico un 
estado que comprenda los vecinos del partido, distri­
buidos en cinco clases , ornas, según la fortuna par' 
ticular de cada uno, y arreglado á los siguienies 
modelos:

yecinos. Cuota anual de ajuste. Total.

100. . . . áSOrs.vn. . . 5,000 rs.vn.
100. . . . á35 » . . 3,500 »
100. . . . á20 » . . . 2',000 »
100. . . . á 10 » . . . 1,000 »
100. . . . á 5 » . . 500 »

500. 12,000 »

I I

100. . . . ád-ürs.vn. . . 5,000 rs.vn.
100. . . . á35 » . . . 3,500 »
100. . . . á25 «• . . . 2,000 »
100. ; . . áíO « . . . 1,000 »
100. . . . íi 5 » . . 500 »

500. 12,000 »

11. El médico y el farmacéutico celebrarán ajus­
tes ó igualas con los vecinos de su partido , sin' au­
mentar ni rebajar la cuota señalada á cadauno de 
ellos por el alcalde de la población.

12. El dia primero de año el médico y el farma­
céutico entregaran al alcalde la lista ó estado délos 
vecinos igualados ó ajustados que tuvieron, áfin de

f!.
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<jüe por medio de un recaudador cobre las cuotas á 
cada vecino señaladas, y cuyo total deberá entregar 
en metálico á los facultativos dentro el término de 
un mes. El recaudador percibirá el 2 por 100 de lo 
que colecte, siendo de su incumbencia entregar el 
total al alcaldn en dinero, si bien á él le será permi­
tido cobrar de los vecinos en cereales ú otros ¡)ro Juc- 
tos de la agricultura.

Obligacioues de los facultativos d e ‘p a rtid o .

13. Al médico y al farmacéutico de partido les 
está prohibido el celebrar igualas con vecinos de los 
otros partidos.

14. El médico podrá prestar los auxilios de la 
medicina á los vecinos de su partido no igualados y 
á los de cualquier otro partido, percibiendo por sus 
honorarios, sin rebaja ni aumento, las cantidades 
que á continuación se expresan:

Y isita s.
En la población:
Dedia, por nna visita. 
De noche, idem. .

4 rs. \n. 
8 rs. vn.

Fuera de la población;
De dia, á y, hora de distancia, por una visita 8 rs vn.

Id. á 1 hora id. id. 16 »
Id. áiy,hora id. id. 20 »
Id. á2 horas id. id. 24 »
Id. á3 horas id. id. 28 »

De noche, el duplo de las cantidades señaladas de dia.

Com u ltas ó Ju n ta s .

Por cada junta , las cantidades expresadas en la 
tarifa de visitas, mas 10 rs. vn. si se celebra de dia, 
k. 20 si tiene lugar de noche.

Operaciones.

Respecto á los honorarios por las operaciones, se 
seguirán las reglas admitidas por la costumbre del 
país.

lü. El farmacéutico podrá suministar los medi­
camentos á los vecinos de su partido no igualados y 
á los de cualquier otro partido, percibiendo por elloŝ  
sin aumento ni rebaja, de dia, el tercio de lo que 
valieren según la tarifa de 1831, y ? de noche, la 
mitad de lo señalado en la misma tarifa.

16. El médico de partido prestará todos los so­
corros del arle á sus ajustados, sin exigirles retribu­
ción alguna , y solamente percibirá de ellos 8 rs. vn-

por cada junta ó consulta que celebra con otros pro­
fesores, sea de dia , sea de noche.

17. El farmacéutico departido entregará á sus 
ajustados todas las medicinas que para los mismos 
prescriban alguna, pero tendrá derecho á cobrar el 
importe de las sanguijuelas que se le pidieren y 
diera.

18. El médico visitará y asistirá gratis y el far­
macéutico dará las medicinas de limosna á los pobres 
de solemnidad que enfermaren en el partido.

19. Si en el |)arlido hul)iese hospital, el médico 
y el farmacéutico percibirán, por sus respectivos 
servicios, las cantidades asignadas en el oslableci- 
niiento para dotación de facultativos, ó estipularán 
con la Junta debeneCcencia del mismo los honora­
rios ó retrii)uciones que esta pueda concederles.

20. Desde el dia que se declare oíicialmente rei­
nar una enfermedad epidémica 6 contagiosa en un 
partido hasta el dia en que se cante el T e ~ D cu m , por 
haber ya aquella cesado, cada uno, por sus servis 
cios extraordinarios, 60 rs. vn. diarios, pagado' 
por el ayuntamiento del pueblo.

21. Los facultativos de partido están obligados á 
desempeñarlos cargos y comisiones que el gobierno , 
por conducto de los sal)delegados do sus respectivas 
facultades, les confie relativas ú salubridad é higie­
ne públicas, y además acatar las disposiciones de la 
Junta de epidemias, establecida en Barcelona, refe­
rentes al servicio sanitario.

22. De los descuidos ó faltas que quizás comotié. 
reñios facultativos de partido, entenderán no mpg 
que los subdelegados de medicina y de farmacia del 
distrito; procediendo éstos con mucha circunspección 
y sigilo, y de manera que, sin dejar de corregir los 
verdaderos errores, no den lugar á desprestigiar los 
profesores sin fundadísimo motivo. Así lo reclaman 
el mejor servicio sanitario y la consideración que se 
merecen las personas que se consagran al alivio de la 
humanidad doliente. Téngase muy presente que la 
conciencia es el juez mas severo á que pueden entre­
garse los facultativos del arte de curar para estimu­
larles al cumplim'.ento de sus deberes.

P ro visió n  d ep a rtid o s.

23. Hecha la división de las provincias catalanas 
en partidos, quedarán facultativos titulares de estos 
los médicos y los farmacéuticos que al presente ejer­
zan la profesión en los mismos.

24. Si en un partido hubiese varios profesores 
de la misma clase, quedará facultativo titular del 
mismo el mas antiguo , esto es el que cuente mas 
años de licenciado en la facultad que proft}sc. Los 
demás pasarán á ocupar otros partidos.
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%). Los partidos vacantes se proveerán por el 

orden riguroso déla antigüedad de título de licencia­
do en medicina y cirujía, ó de licenciado en far­
macia. , , •

26. Cuando resulte vacante alguna plaza de me­
dico ó de farmacéutico, el alcalde déla población 
dará conocimiento de ello al subdelegado de la res 
pectiva facultad, quien anunciará la referida vacan̂  
[ Q c n h i  Buletines ondules ÚQ las cuatro provincia" 
de Cataluña, señalando para la presentación de fa_ 
cuUalivos un plazo de quince dias desde el en que se  ̂
publicado el anuncio en los mencionados periódi­
cos. De entre los presentados, el subdelegado dará 
d p a s e í ú  profesor mas antiguo, y con este p a s e [ ú  
alcalde le reconocerá y le hará reconocer á;.los veci­
nos como facultativo del partido.

27. Los facultativos no pueden abandonar; e* 
partido que obtengan hasta finido el año , dando 
tal caso aviso de ello al alcaide á primero de diciem­
bre, á fiiiide que haya el tiempo suficiente para anun­
ciar la vacante.

28. Los facultativos de partido están autorizado'* 
para permutar sus colocan iones con otros facultati­
vos de partido, en cualquiera época del año, con so­
lo dar conocimiento de ello á los subdelegados de los 
distritos de los profesores contratantes.

F a c id ta lk o s  de epidem ias.

29. En las poblaciones que excedan de 3000 ve­
cinos los ayuntamientos nombrarán un número de 
médicos y de farmacéuticos bastante para llenar el 
servicio sanitario en caso de invasión de alguna epi­
demia ó enfermedad contagiosa. A estos facultativos 
se les designará bajo los nombres de M édicos de epi­
dem ias V de Farm acéuticos de epidem ias

30. Los médicos y farmacéuticos de epidemias 
percibirán del ayuntamiento, en tiempos de sanidad̂  
3600 rs. vn. anuales, y desde el dia que se declar¿ 
oficialmente una epidemia 6 contagio en la población 
hasta el en que se cante el T e -D e u m , adenrás del 
sueldo expresado, cobrarán 60 rs. vn. diarios, por 
sus servicios extraordinarios.

31. Los médicos de epidemias, en épocas de con­
tagio ó enfermedades sospechosas, tienen la obliga­
ción de visitará cualquier vecino que reclame sus 
auxilios, sin aumentar los honorarios á que se ejerce 
el arle en tiempo de sanidad , y visitar gratis á los 
pobres, sea á domidlio , sea en los hospitales, que 
disponga el cuerpo municipal.

32. Los farmacéuticos de epidemias tienen el 
deber de suministrar las medicinas á los vecinos, no 
exigiéndoles por ellos mas del tercio de la tarifa de

1831, y darlas á los pobres que indique el 
ayuntamiento , cobrando de éste el importe de las 
mismas tasado también al tercio de la tarifa de 1831.

33. Los facultativos de epidemias están obliga­
dos á desempeñar los cargos y comisiones que el go­
bierno y la municipalidad les confien relativos á sa­
lubridad é hi Jene pública.

34 . Los m é d i c o s  y farmacéuticos de epidemias 
de Barcelona , por sor esta la capital del antiguo 
Principado y residir en ella la Academia de medici­
na y cirujía, constituirán una Ju n ta  de epidem ias 
de C a ta lu ñ a , encargada de estudiar las cuestiones 
sobre epidemias y contagios y velar por la conser­
vación de la salud de los pueblos del Principado. 
Esta Junta, con la cooperación de todos los facul­
tativos de partido y de epidemias, publicará un 
periódico científico, que podrá ofrecer á la Acade­
mia de medicina y cirujía de Barcelona, áfin de 
que ésta, si lo estima conveniente, en honor de la 
ciencia, lo adopte como órgano oficial. Este perió­
dico, destinado á la ilustración de las clases médi­
cas , estarán obligados é lomarlo todos los facultati­
vos de partido y de epidemias.

Facultativos independientes.

33. Son médicos y farmacéuticos independientes 
todos los profesores de medicina y do farmacia que 
no sirven partidos y no son facultativos de epide­
mias.

36. A los facultativos independientes no se les 
pueden tasar los honorarios por los anxilios que 
presten á las personas que les dispensen su confian­
za , ya sea en tiempo de sanidad, ya sea en épocas 
de epidemias, con tal que ejerzan la profesión en 
poblaciones que exceden de 3000 vecinos, ó que no 
estén distribuidas en partidos.

37. Los facultativos independionlcs pueden ejer­
cer la profesión en cualquier pueblo, aunque sea 
partido llenado ó provisto, pero con la condición de 
no poder ajustar ó igualar á ningún vecino, y que 
en la percepción de honorarios se arreglen á lo pre­
venido para los médicos y farmacéuticos de partido 
i|ue sirvan á vecinos de otros partidos.

38. El gobierno ni las autoridades locales no 
pueden disponer en ningún caso de los facultativos 
independientes.
Pensiones á los facultativos im p o sib ilita dos, á las  

viudas y  á los huérfanos de los p ro feso res.

39. L o s  médicos y farmacéuticos de partido y 
los facultativos de epidemias de Cataluña establece­
rán una sociebad de socorros mutuos, que asegure
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una pensión decente á los profesores que se imposi- 
bililáren para ejereer la carrera, y á los viudas y 
huérfanos de los mismos.

40. En esta sociedad podrán también ingresar 
los facultativos de ambas carreras del arte de curar 
independientes.

lié aquí nuestro pobre trabajo. Lo ofrecemos á los 
profesores del arte de curar de Cataluña á fin de 
que lo mediten y lo examinen. Si lo juzgan realiza­
ble, haciendo en el las modificaciones y correccio­
nes que estimen convenientes, nos daremos por sa­
tisfechos de los momentos que en su redacción he­
mos empleado. Nos hemos decidido á publicarlo á 
instancias de muchísimos profesores á quienes ha­
bíamos manifestado nuestras ideas especiales sobre 
la materia, y movidos del deseo que nos anima de 
acabar con esa concurrencia que nos roba á todos la 
subsistencia y rebaja nuestra dignidad de faculta­
tivos.

Nosotros creemos que el proyecto es de fácil rea­
lización. Mejora la posición de los facultativos en las 
ciudades y jioblaciones subalternas, y llena debi­
damente el servicio médico-farmacéutico en todas 
partes y durante cualesquiera circunstancias, sin 
gravar los fondos del Erario, y sin imponer contri­
bución slguna á los pueblos. Todo el pensamiento 
consisten no mas que en lo que ahora se promete á 
los profesores, y no se paga ó se paga mal, en ade­
lante se pague y se pague bien.

J .  0 .  R .
( La BOTICA ; mím. 24 : año

6 -

B n  el siguiente suelto , verán nuestros lecto res, co­
mo se cspUca tm colega polilico  de esta c a p ita l, res­
pecto a l proyecto que acaban de leer :

En el último número de la B o t ic a , periódico de­
fensor de ios intereses de la profesión de farmacia, 
se lee un luminoso c importante artículo del Sr. 1). 
José Oriol Ron([uillo, en el que presenta un proyecto 
de O rganización  m édico-farm acéutica en Cataluña , 
de facilísima aplicación, y por el cual se asegura 
de una manera decorosa la suerte de los profesores 
todos del arte de curar, y se atiende á la subsisten­
cia médico-farmacéutica en las poblaciones del an­
tiguo Principado, depida y cumiilidamontc en tiem­
pos normales yen épocas de epidemias, sin gravar 
los fondos del Erarip ni imponer contribución á los 
pueblos. Sabemos que el Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil pasó este proyecto á la Junta provincial de Sani­
dad para que informase y diese su dictámen, y que 
pocos dias después una reunión de señores médicos

y farmacéuticos, por medio de una solicitud, acu­
dieron á S. E. suplicando que tomase la iniciativa 
para la realización de un plan , que asi interesa á 
los facultativos del arte de curar, como es de gran­
dísima utilidad para las poblaciones todas de Cata­
luña. Nos consta que la Junta de Sanidad ha juzga­
do muy favorablemente el citado proyecto, y que 
ha resuelto pasarlo á la comisión de la misma que 
entiende sobre el plan de hospitalidad domiciliaria. 
Deseáramos que la Junta de Sanidad despachase con 
celeridad este espediente, á fin de corresponder al 
celo con que el Exemo. Sr. Gobernador civil ha aco­
gido un pensamiento de alto interés siempre y muy 
particularmente en las actuales circunstancias.

fDiario de Barcelona núm. 72 año 4855.)

I k  EfíÁKCiPAGíÜN liSBIGÁ,

LISTA SESTA.

P a rtid o  de B ena va rre . ( H u e s c a ) .

D. José Gavarroca, Benavarre. D. Cayetano Co- 
sialis, Idem. I). Ramón Ríos, Idem. D. Alanuel Ro­
sada , Idem. D. Francisco Sin , Idem. D. Félix Sen , 
Grans, D. Francisco Melchor Lafarga, Idem. 1). Juan 
Castillon, Idem. D. Ildefonso Castan, Idem. 1). Juan 
Abella, Lascuarre. D. Pelegrin Fernandez, Idem. D. 
José Vilas, Laguarres. 1). Francisco Toveña, Capella 
D. Manuel Fondevila, Idem. D. Francisco Salís, Ro­
da. D. Felipe Prados, Bonansa. I). José Vilas^ San- 
toreiis. D. Juan Llastarri, Ann.  D. Pedro Escala, 
Idem. D. Antonio Bcuedet, Tolba. D. Bernardo Ja- 
cerias, Torres del Obispo. D. José Cosialls, Puente 
de Montaña. D. Joaquín Prior, Pueblo Fautova. D. 
Pablo Torres Yuseu.

G uad a la ja ra  y  su ju r isd ic io n .

1). Manuel Fernandez, Guadalajara. D. Juan Al- 
mazan,-Idem. D. José Serrano, Idem. I). Román 
Atienzo, Idem. D. Antonio Estrada, Idem. D. José 
Martínez, Idem D. José iMala y Moza, Idem. D. Juan 
Alienza, Idem. D. Juan Antonio Tollo Idem. D. Ju­
lián Antonio Riaza, Alovera. D. Sonon Escribano y 
Taillet, Usanos. I). Andrés Fernandez, Orche. I), 
Francisco Antonio Andreu, Lupiana. D. Mariano 
Llórente , Irsepal. D. José Gubero, Fontanar. 1). Ni­
colás Díaz, Quer. I). Norberto Ramírez, Lupiana. 
D. Antonio Sacristán, Centenera. D. Juan Hernández 
Alovera. I). Manuel García y More , VÜlanucva de 
la Torre. D. Juan Sancho, Yebes. D. Pablo Cayncla.
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Uíiinos. D. Manuel López Sanche^, Taracena. D. Jo­
sé Zamora, Valdenoclies.

Partido de llellin ( Albacete).

D. José Marlinez y González, Uellin. D. Francisco 
Carbonell, Idem. D. Juan Üayeslea , Idem. M. Mi­
guel Fernandí'Z, Idem. D Juan líaeza, Idem. D. Ma­
nuel Baeza, Idem. I). Modeslo Berlt'lemi, Idem. D. 
Manuel Cliacon, Idem. 1). Pedro García Ju lia , Lie- 
tor. D. Pedro Manuel Cuesta, Idem. 1). Manuel Iba- 
ñez, Tovarra. D. Felipe San M artin, Idem. B. Este­
ban Perez, Idem. D. Sebastian Cañete, Idem. D. 
Juan José Vargas, Idem. D. Julián José Aloreno, 
Idem, D. Juan Moreno ChiiKí, Idem. D. Matías Ruiz 
Saez, Idem. D. José Cuadrado, Albatana. D. José 
García, Ysso. D. José Abellun, Outur. D. Juan Gar­
cía Idem.

Aladrid í  de marzo de 18oo. — El secretario pri­
mero, E. Sl-ENUEB.

Como tipo en resumen de lo que sufren los profeso­
res titulares de partidos, tomamos del m éd ico  d e  p a r ­

tid o  mím iO ; el siguiente articulo, escrito por nues­
tro apreciado dicipuh D. Mariano Sopeña, actual­
mente medico en Villafeckos (ValladoHd.)

Oue es lamentable el estado de los profesores de la 
ciencia de curar nadie lo ignora : que es precaria su 
existencia , que ganan el pan con mil trabajos y zozo­
bras , sujetos á los caprichos de mil mandarines de 
monterilla, está al alcance de todo el que tenga oidos 
para escuchar el universo clamoreo de la prensa médi­
ca , refiriéndose á los atropellos que cometen con los 
profesores cien seres én cada pueblo y cada d ia: que 
está la clase rebajada de la altura que está llamada á 
ocupar por lo que e s , y por la utilidad que reporta á 
todos y cada uno de los individuos de la sociedad, que 
está despreciada y despreciados los hombres que dan 
la salud y el consuelo á esta misma sociedad , de pu­
ro sabido está olvidado; que los facultativos en los 
pueblos están mal pagados (enlo general) y tratados 
como trasto viejo, desde que se tienen uso de razón 
se sabe ya : que este mal que no mejora no es de aho­
ra , que del Gobierno nada podemos esperar , que en 
nosotros está el arreglarnos y mejorar nuestra suerte, 
que todo lo que voy diciendo, y mas de lo que pudie­
ra decir , no es nuevo , y que lo han dicho doscientos 
antes que yo con muchísima verdad, ya lo sé : pero lo 
qne no sé ni acierto á saber por mas que discurro , es 
que supuesto que el pandero está en nuestras manos 
por qué no le tocamos.

Si se pregunta uno por uno á los diferentes médicos, 
cirujanos y farmacéuticos del reino con respecto al es­
tado de abyección en que nos encontramos , luego di­
ce : si todos pensaran como yo , si en mi consistiera, 
ya estaríamos arreglados ; no hay uno de seguro que 
no diga así ó de manera parecida ; y el resultado es , 
que pensando tan uniformemente al parecer , que es­
tando todos deseando y teniendo en sus manos lo que 
desean, esté sin embargo tan muerto y paralizado ese 
gran pensamiento de la Emancipación, que tendrá sus 
defectos como confiesan sus mismos autores, aunque 
para mi son muy pequeños, pero que es preciso no re­
parar en ellos , porque no solo nos es de grande utili­
dad , .«¡no porque hasta la palabra es simpática ; es 
tanto como la de libertad, es tanto como la del grito 
de independencia de una nación. Ilabrá algún hombre 
que al tratar su patciá de sacudir el vugo que la impu­
siera un eslraño, ó no estraño, aun cuando por sus 
venas en lugar de sangre circulara horchata de chufas, 
no contribuyera, qudiendo, de cualquiera modo á 
conseguir el fin que todos se propusieran ? Habrá al­
gún profesor de las ciencias de curar , hállese en la 
posición que quiera , tan mezquino, por ejemplo, que 
porque no ha sido él el primero en levantar el grito de 
independencia, se niegue á contribuir con todas sus 
fuerzae á conseguir el bien general de la clase? Creo 
que no, los juzgo á lodos animados de los mejores 
sentimientos , con la suficiente fuerza de voluntad pa­
ra iw omitir sacrificio alguno en bien de todos; y 
siendo a s í, á qué esperamos? ¿ necesitamos aun mas 
desengaños? Si ahora no lo hacemos , digo que no so­
mos dignos deque se nos dispense por ninguna auto­
ridad la mas mínima protección, diré que somos 
acreedores á que se nos veje aun mas de lo que esta­
mos , sin que por ello tengamos derecho á quejarnos ; 
diré mas, dire que no tendremos vergüenza , ni pun­
donor , ni cosa parecida, cuando nos vemos tratados 
como esclavos , y estando en nuestra mano el poderlo 
evitar no lo hacemos; y no se crea que clamo tanto 
porque soy uno de los mil y mil á quienes ha cogido 
la rueda , aunque razón es que rae queje, por(¡ue me 
duele ; y para que se vea que no se asi diré : que con 
mucha anticipación al proyecto de Emancipación nos 
reunimos lodos los profesores del partido de llioseco , 
con objeto de formar entre nosotros un Circulo Médi­
co , reducido á dispensarnos un apoyo mutuo en todo 
y por todo ; y esto pasaba, antes que a mi rae suce­
diese lo que contaré, si es que esto ya no se hace 
largo.

Con fecha I d e  Noviembre próximo pasado me pa­
só el Alcalde un oficio prohibiéndome la salida del 
pueblo sin su permiso , y cate V. á mi médico que en 
cumplimiento á este mandato, cada dia que tenia que

I ,
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0Ércton última.
t

VARÍ":Mi)SS.

ADVERTEAXIA.

Empeñados en que los suscrilorcs a /D ivino Valles, 
conserven integras las colecciones, se fian reimpreso 
algunos números de tos que, estaban agitadas lâ : co­
lecciones. En su virtud continuamos llenando las re­
clamaciones que tenemos pendientes. (D ivino Valles 
números 66,67 del año I85'i, y 5 9  ij 40 del corriente.)

A. D. José Ruiz Oriol =  Profesor en Puerto parta 
Santander se le remiten los números 34 , 47 , y i)l 
del año 5  ̂ el 2  ̂y 70 del año 53 el 40 41 42 del 
año 54le fallan el número i.® delaño 51 el 54 
del año 53 los de Setiembre y Octubre del año 54 que 
recibirá con la portada é índice de los años 53 y 54.

Coneste u.® se remiten á los suscritores que cesaron 
en el año próximo pasado del 54 los números 51, 
68, 69, del año 1854 y el número 54 delaño 1853

V A C A N T E S .

La de bolleario de Villahoz, provincia de Burgos : su dotaciou 
en fanegas de trigo satisfechas en setiembre y suerte de leña 
como los demasvecinos. Adornas tiene anejo el pueblo do Torre- 
Padre, que consta do 60 vecinos. Las solicitudes ul secretario del 
ayuntamiento hasta el 20 dol corriente.

El partido de módico-cirujano de la villa de Bustarviejo , h 10 
leguas de Madi id y 1 de U carretera de Francia, dotada en T,000 
rs. y casa de valdo. Las solicitudes, francas de porte, al presiden­
te del uyunlamiento en el téi min¡(> de 30 días.

Las plazas de médico y ci ujanode la vill i do V’’illatoba9, en la 
provincia de Toledo; y hubiendtj dispuesto su ayuntamiento se 
provean en dos profesores que reúnan ambas facultades, con la 
dotación de 6,000 rs. cada uno, se invita á los que quieran serlo 
presenten sus solicitudes, francas de porte dentro del termino de 
un mes, en la secretaria de dicha villa , que consta de algunos 
mas de 500 vecinos.

El ayuntamiento constitucional do la M. L. villa de Quíutanar 
de la Orden f capital de partido judicial, con la autorización com- 
petentedesea contratar dos médicos cirujanos que hayan ejercicio 
la profesión lo menos por cuatro años, con la circunstancias que 
han de ser casados: la dotación consi-te en 9,000 rs. anuales pa­
gados délos fondos muni ipales por trimestres vencidos; dista ca­
torce leguas de la capital de provincia , diez y o he dq Madrid , y 
tres de VilLíciiñas, Quer, y Campo doCriplana, por donde pasa el 
ferro-carril , desdo la cdrle á Albacete ; es una población sana , 
de abundantes y dulce aguas, y saludables ccmestibles. cele­
brándose un mercado el sabado de todas las semanas, donde con­
curren ú vender y comprar no solo ios vecinos de los pueblos de 
esta circunferencia, sino lambiendo otros, como lo sonde las 
provincias de Levanta. Los aspirantes dirigirán -sus solicitudes al 
presidente déla corporación , tancas do porte , en el término de 
un mes contado desde la inserción de es esto annncioon ol Boletín 
oíicial de la provincia , y poiiódicos facultativos.

En el pueblo de Escaeron á dos leguas de la villa do Monforte 
provincia de Lugo , se vende una botica en actual despacho.

Los interesados pueden dirigirse á D. José Valora Faoz médico 
de dicho pueblo , quien dará los informes que se lo \ idan

Barcelona : Imprenta de Miguel Blanxart, calle de Tarros, niim. Í5 piso 2.®

salir á dar un paseo, ó alguna apelación, va vía recta 
en casa del señor Alcalde á obtener su beneplácito, y 
á enterarle que iba al molino á hacer harina , y que 
por consecuencia inmediata se desprende que el mé­
dico no tenia pan ó andaba por los apuros , ó que an­
daba escaso de calzado , porque tenia que ir á Riose- 
co á tomarme medida de unas botas , ó que el íio Fu­
lano , de tal pueblo estaba malo , porque me liabia 
venido á llamar para que le viera. Mas sin embargo 
de haber cumplido exactamente con es^  mandato y 
mis deberes, con fecha 28 del mismo mes me pasó 
otro oficio déspidiéndome de tal médico titular , no 
obstante tener un contrato púbilco, solemne con el 
Ayuntamiento á nombre del vecindario, el cual no 
cumple hasta fines de este año en que estamos. Ya tie- 
nen YY. al médico de viaje sin querer á Yalladolid , á 
hacerlo presente al señor Gobernador de la Provincia; 
y sin embargo de haberse mandado por esta autoridad 
suspender todo procedimiento contra m i, me ha nega­
do últimamente la salida del pueblo absolutamente. 
Con que es decir, que mi título no me autoriza á eger- 
cer la facultad mas allá del pueblo de mi residencia 
porque al Alcalde se le antoja? con que es decir que 
yo no puedo conciliar intereses purque al Alcalde no 
le dá la gana , y que mañana dejaré <á mi mujer c bjjos 
en la indigencia, reducidos á mendigar la caridad 
agena, porque el Sr. Alcalde tienen la facultad de 
prohibirme ganar mas intereses que los que me dan 
por la asistencia al pueblo donde resido? iNo es bien 
triste esto compañeros? Hasta cuando hemos de estar 
sufriendo? Cuando cesarán las quejas y empezarán 
las obras? Tan débiles somos , tanta es nuestra mise­
ria que no tenemos aliento siquiera para.tener una 
voluntad propia y suficientemente fuerte para sacudir 
la esclavitud que los pueblos nos tienen impuesta? 
Decidlo, y entonces , llegará dia que con una argo,lia 
al cuello nos ponga en medio de la plaza , para que 
sepa el vecino cual es el médico, por si acaso lo igno­
ra , y no se le dé mas libertad que la mas ó menos 
longitud que tenga la ca'Jcna , á la cual esté sujeto. 
Tan solo esto último es lo que me falta á m i, pues que 
el pueblo ya le tengo por cárcel....

Dos solicitudes tengo presentadas al Sr. Goberna­
dor de la Provincia, haciéndome ver el estado en que 
me encuentro , y esta es la fecha que no lia habido re­
sultado alguno. Conque no hagamos nada , compañe­
ros , que las autoridades ya lo harán.... el dia final.

Yillafrcchós 26 de Enero de 1855. — Mariano 
Sopeña.
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